
. ,, A'iO \111. S.\ll.\DO 30 DE .JULIO DE l&U!l . l"iÜIERO 31. 

SE SUSClllllE E'.'< TO!.llDO, Lllll\El\L\ DE FA:'i!JO. 

Este Boletin est:\. 'dedicado ó. l1l'cir. 
culacion de las comunicaciones oficiales 
del Arzobispado, y demus que convenga 

al interés del Clero. 

SP. Pt:nl.lCA ranos !.OS S,Í.llAIJOS. 

Los señores· eclesiásticos que nQ le 
reciban á tiempo, harán la reclamacion 

dentro del término de 20 dins, pasados 
los ouales no se1·ú. atendida. 

. BOLETIN ECLESIAS TICO ·. 
DEL 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 
ARZOBISPADO DE TOLEDO. 

Gobierno Eclesirís:ico. -Circulár. 

S. 1\1. la Reina ( Q; D. G.) se ha servido di
rijir al Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo nue~tro 
dignísimo Prelado con fecha 25 del aclual su Ileal 

·Ga,rta,,refoendad'<l por c-1 Excmo. Si·. l'Hinistro de 
Gracia y Justicia. manifestándole que habiendo 
eulra<lo en el quinlo mes de su embarazo, y sien:.,. 
do debido el reconocimir.nlo á la divina Miseri
cordia por tan importante beneficio, y que se 
tributen á D;os las mas rendidas gracias, implo
rando al mismo tiempo la conlinuacion do sus 

iglesias de lo!e Conventos del mismo,· se cele
bren desde luego las solem.nes funciones.·de: ac--: 
cion de gracias y rogativas, que se acosllimbran 
en talos casos. l\Iadiid 28 de Julio de 1859.= 
Pablo de Yurre. 

REGLAMHNTO DE LAS UNIVERSIDADES. 

TITULO 11. 

DE LA ENSEÑANZA. 

(Continuacion.) 

soberanas piedades para que la conceda un felíz Arl. 12L El anuncio espresará: 
.ilumbramiento, habiar-esuelto encargar á S. E. 1.º El liempo que eslará abierta la .malrí-
que á esle fin se hicieran en to,!as las iglesias su- cula. 
gelas á su jurisdiccion. y exentas de ella en este 2. 0 Las cu.alidados necesarias para ser ad
arzobispado, rogativas y oraciones públicas y mitido á ella, y la forma en .que han de acredi.,. 
generales, y qnc de haberlo así dispuesto y orde- larse. 
nadoá los Cabildos dependientes de su juris<liccion 3. 0 Los derechos que han de satisfacer los 
ordinari'a, y comunicádolo á )os m,;enlos de la alumnos. 
misma. que no perlenezcan á la_ dG las cualro, Or- Ar!. 125. La .matrícula estará abierta desde 

.deµes rµiJitare~; diera avisó á S.M .. remi.tiéndola el dia 16 .hasta el 30 :de Setiembre, ambos in
originales por mano de su l\Iinis_tro de Graci11 y clusive. En los cii1co últimos <lías de esto plazo, 
Justicia las respucslas que le diesen así el Cabildo- estará abierta la· Secrelaria desde las diez de la 
de la Santa Iglesia Primada, como los. de las Co- -mailana has la las dos, y desde las cuatro .á las 
lcgiatas y Capillas lleaJes y los Prelados·exentos .. siete:dela tarde; y el día· que fina el término 

Lo que he di~pucslo se publique rn el Ilolc- hasta las doce de la noche. Los alumnos de ·)as 
· tin eclesiástico de ésfoarzobispado, para que ten- •asignaturas de clínica. podrán malri.cularse · en 

gnn pronto y cumplido efecto los religiosos sen- ellas :¡penas .prueben curso de las que spgno .~1 
timientos y el piadoso encargo de S. l\I., previ- Programa general de Medicina deben esl.u~iarse 
uiendo ·al efecto que en ledas ]as parroquias é c.on .anleriorid~d. 


